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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la PresidenCia, 
administraCión PúbliCa e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, 
por el que con carácter extraordinario y urgente se establecen 
diversas medidas dirigidas al sector del turismo, así como al 
ámbito educativo y cultural, ante la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19) (BOJA Extraordinario núm. 35, de 
9.6.2020). 4

Consejería de salud y Familias

Acuerdo de 9 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por 
el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta 
del sistema sanitario ante los efectos de la infección por 
COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de 
Andalucía. 5

Acuerdo de 9 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por 
el que se toma conocimiento del Informe de la Consejería de 
Salud y Familias sobre evolución de la pandemia del COVID-
19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 9 de 
junio. 13

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales 
y ConCiliaCión

Acuerdo de 9 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por 
el que se toma conocimiento de la ampliación de la vigencia 
de las medidas económicas contempladas en el Acuerdo de 
26 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que 
se toma conocimiento de la modificación de las medidas 
económicas previstas en el Acuerdo de 13 de marzo de 2020, 
por el que el Consejo de Gobierno toma en consideración 
las medidas de contención con carácter extraordinario 
adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, en relación con los centros de día para 
personas mayores, centros de día y centros ocupacionales 
para personas con discapacidad. 82 00
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Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las subvenciones 
reguladas por Orden de 19 de mayo de 2017, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la producción de cortometrajes en Andalucía. 85

Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las subvenciones 
reguladas por Orden de 19 de mayo de 2017, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la producción de documentales en Andalucía. 97

Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las subvenciones 
reguladas por la Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a producción de largometrajes en Andalucía. 118

Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las subvenciones 
reguladas por Orden de 7 de septiembre de 2016, por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a la promoción del teatro, la música, la danza y el 
circo en Andalucía. 144

Resolución de 6 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020, las subvenciones para la 
promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato. 252

Resolución de 6 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las subvenciones 
previstas en la Orden de 21 de marzo de 2018, por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la promoción del tejido asociativo del flamenco 
en Andalucía. 266

Resolución de 8 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las subvenciones para la 
promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía. 286

Extracto de la Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones para la promoción del teatro, la música, la danza y el circo en 
Andalucía. 327

Extracto de la Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones previstas en la Orden de 19 de mayo de 2017, por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, a la producción de cortometrajes en Andalucía. 330 00
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Extracto de la Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones previstas en la Orden de 1 de agosto de 2016, por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, a la producción de largometrajes en Andalucía. 332

Extracto de la Resolución de 5 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las ayudas 
previstas en la Orden de 19 de mayo de 2017, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la producción de documentales en Andalucía. 334

Extracto de la Resolución de 6 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones para la promoción de festivales flamencos de pequeño y 
mediano formato. 336

Extracto de la Resolución de 6 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales por la que se convocan para el año 2020 las ayudas 
previstas en la Orden de 21 de marzo de 2018, por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la promoción del tejido asociativo del flamenco 
en Andalucía. 338

Extracto de la Resolución de 8 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones para la promoción del tejido profesional del flamenco en 
Andalucía. 340
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